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Radicación n.° 47001-31-03-001-2013-00297-01 

 

 

Bogotá, D. C., veintidós (22) de abril de dos mil veintidós 

(2022).-  

 

1.- En auto anterior de 18 de agosto de 2021 (folio 501 

de este cuaderno), este Despacho ordenó correr traslado de 

la demanda de casación, en los términos del artículo 348 del 

Código General del Proceso.   

 

2.- Sin embargo, en atención a la información dada por 

la Secretaría y a la autorización que se dio para ingresar las 

diligencias a Despacho nuevamente, resulta procedente 

corregir oficiosamente la mención que se hace en la 

providencia a las partes del proceso, al recurrente y a la 

providencia cuestionada.  

 

Todo, por cuanto se incurrió en un error por cambio de 

palabras en que allí se incurrió involuntariamente, se insiste, 

en la mención de esos aspectos del proceso, y al amparo del 

artículo 286 del Código General del Proceso, el cual indica 

que “[t]oda providencia en que se haya incurrido en error puramente 

aritmético puede ser corregida por el juez que la dictó en cualquier 

tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto (…)», lo cual 

también es aplicable «(…) a los casos de error por omisión o cambio 

de palabras o alteración de éstas, siempre que estén contenidas en la 

parte resolutiva o influyan en ella (…)”. 

 

3.- Por lo expuesto, el suscrito Magistrado de la Sala de 

Casación Civil, 
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RESUELVE 

 

PRIMERO.- CORREGIR oficiosamente las menciones 

que se hacen en el auto anterior, que obra a folio 501 de este 

cuaderno, en el sentido de que el recurso de casación lo 

interpuso EFRAÍN SEGUNDO MIRANDA VILLALOBOS 

contra la sentencia de 26 de marzo de 2019, proferida por la 

Sala Civil Familia del Tribunal Superior del Distrito Judicial 

de Santa Marta, dentro del proceso verbal de resolución de 

contrato de compraventa que aquél adelantó contra ROBERT 

EMIL FRIEBE LABORDE.  

 

SEGUNDO.- SEÑALAR que en todo lo demás, la 

providencia permanece incólume. 

 

NOTIFÍQUESE  

 

 
ÁLVARO FERNANDO GARCÍA RESTREPO 

Magistrado 
Firmado electrónicamente  
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